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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 6 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se notifica al 
interesado el acto relativo al procedimiento que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Departamento 
de Calidad Hídrica en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto 
del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Don Isidro Álvarez Álvarez. NIF/NIE/CIF: 28.864.678-T.
- Acto notificado: Resolución declarativa de desistimiento. Expte.: AUT02/17/GR/0004.
- Contenido del acuerdo denegación ampliación plazo: Se acuerda tener por desistido 

a don Isidro Álvarez Álvarez de su petición de fecha de entrada en esta Delegación 
Territorial el 19.5.2017, de ocupación del dominio público marítimo-terrestre para la 
realización de esculturas de arena en la playa, de la Charca del término municipal 
de Salobreña (Granada).

- Recurso: No cabe recurso alguno (art. 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Granada, 6 de noviembre de 2017.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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